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Fls    Cno
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

RICHAR ANDRES DIAZ 

MARTINEZ

CONTEX S.A.S.Ordinario 26/01/2022

Admite renuncia a poder

El Despacho Resuelve:

05266310500120180012600

ALFONSO DE JESUS TABARES 

RAMIREZ

COLCERAMICA S.A.S.Ordinario 26/01/2022

se acepta renuncia 

El Despacho Resuelve:

05266310500120180038300

FERNANDO GOMEZ ARANGO JUAN PLANTAS S.A.SOrdinario 26/01/2022

corre traslado por el termino de 3 días

El Despacho Resuelve:

05266310500120190021100

MARLY SALDARRIAGA ZAPATA SARA - FERNANDEZ MESAEjecutivo 26/01/2022

requiere defensor designado

El Despacho Resuelve:

05266310500120190037300

MARLY SALDARRIAGA ZAPATA SARA - FERNANDEZ MESAEjecutivo 26/01/2022

Aprueba liquidacion de costas y agencias en derecho.

Auto de cumplase lo resuelto por el Superior

05266310500120190037300

JESUS MARIA NIETO NARVAEZ ESTACO S.AOrdinario 26/01/2022

Aprueba Conciliación

05266310500120190043800

GLORIA MARCELA - CASTAÑEDA 

CORREA

MARINELLA RIOS CANOOrdinario 26/01/2022

Libra Edicto Emplazatorio

05266310500120190047900

BEATRIZ DEL SOCORRO 

ESTRADA AGUDELO

COLPENSIONESOrdinario 26/01/2022

Auto que admite demanda y reconoce personeria

05266310500120220002000

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA

INVERSIONES CUATRENSE S.A.SEjecutivo 26/01/2022

RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

El Despacho Resuelve:

05266310500120220002400

GUSTAVO ADOLFO - DUQUE 

LEMA

UNIDAD DE GESTION DE PENSIONOrdinario 26/01/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsana

05266310500120220002700

ANA DELIA RAMIREZ OCAMPO PORVENIROrdinario 26/01/2022

Auto que admite demanda y reconoce personeria

05266310500120220003000
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SECRETARIO

27/01/2022FIJADOS HOY Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA.

JOHN JAIRO GARCIA RIVERA

5011
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RADICADO. 052663105001-2018-00383-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente, se admite la renuncia al poder que hace el Doctor 

HECTORMARIO CEBALLOS ESCOBAR T.P. 11.852 del C.S.J, quien 

representa los intereses de la parte demandante. 

 

 

Se advierte, que de conformidad con el Art. 76 del C.G.P la renuncia no pone 

término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado o la comunicación como en este caso hecha en la 

audiencia, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN - RADICADO xxxxx 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ENVIGADO 

 
CERTIFICO: 

 
Que el anterior Auto fue fijado en ESTADO Nº _________ en 
la Secretaría del Despacho, a las Ocho de la mañana (8:00 
a.m.) del día ________ de ________________ de 2022. 
 

_________________________________ 
Secretario 
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RADICADO. 052663105001-2017-00472-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Enero Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

En el presente Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por 

NICOLÁS HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, MÓNICA MARGARITA 

FERNÁNDEZ CARDONA y JESSICA LISSETH PÉREZ FERNÁNDEZ, en 

contra de SOFASA S.A., CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior de Medellín. 

 

 

En firme la Sentencia anterior, se ordena por la Secretaría efectuar la 

correspondiente liquidación de costas, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA16-10554 de 2016 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala 

Administrativa, para tal efecto ténganse en cuenta las Agencias en Derecho, 

como fueron estipuladas en cada una de las Instancias.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

Por lo tanto, y atendiendo a lo ordenado en el auto que antecede, se dispone a 

efectuar la liquidación de las Costas, para lo cual, se tendrán en cuenta las 

Agencias en Derecho fijadas por este Despacho en Primera Instancia, la suma 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000), y como 

agencias en derecho en SEGUNDA INSTANCIA, la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000). 
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Costas y Agencias en Derecho que estarán a cargo de los señores demandantes 

NICOLÁS HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ, MÓNICA MARGARITA 

FERNÁNDEZ CARDONA y JESSICA LISSETH PÉREZ FERNÁNDEZ y en 

favor de la sociedad demandada SOFASA S.A., mismas que están discriminadas 

en los siguientes términos:  

 

Agencias en Derecho 1° Instancia…………………….….………….$         450.000 

Segunda Instancia…………. ………………………………………………...$      400.000 

Otros gastos ……..………………………………………………………………..$                  00 

Total……………………………………………………….…………………………... $         850.000 

 

 

Total Costas y Agencias en derecho para la parte demandada OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($850.000) 

 

 

 

JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 

Secretario 

 

 

Estando ajustada la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del 

Despacho, se aprueba la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICADO. 052663105001-2018- 00126-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Envigado, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder que hace la Dra. 

MERCEDES OCHOA CEBALLOS, portadora de la TP. No. 183.081 del CS., 

de la J., para representar los intereses de la parte demandada señor ADRIAN 

SAAVEDRA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 3 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

 
ACUERDO CONCILIATORIO 

 
Artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

 

Fecha 
Enero veintiséis  (26) de dos mil Veintidós 
(2022)  

Hora 9:30 PM   AM  X 

 
RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 5 0 0 1 2 0 1 9 0 0 4 3 8 

Departamen
to 

Municipi
o 

Código 
Juzgad

o 

Especialida
d 

Consecutiv
o Juzgado 

Año Consecutivo 

 
 

1. CONCILIACIÓN 

DECISIÓN 

Acuerdo Total X Acuerdo Parcial  No Acuerdo  

Las partes le manifiestan al despacho, que tienen ánimo conciliatorio. 

 

El apoderado judicial del parte demandante Dr. JAIME ORREGO MARIN, manifiesta que tienen 

ánimo conciliatorio, y que concilia la totalidad de las pretensiones de la demanda en TREINTA 

Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($32.500.000) los cuales serán cancelados, de la 

siguiente manera. Siete cuotas de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14), en la cuenta de ahorros BANCOLOMBIA N° 31088537648 cuyo titular es el 

apoderado de la parte demandante DR. JAIME ORREGO MARIN.  Las cuales se cancelarán de 

la siguiente manera: 

 

 La primera cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día sábado cinco (05) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 La segunda cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día sábado cinco (05) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
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 La tercera cuota de CUATRO MILLONES SIESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día martes cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 La cuarta cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día jueves cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 La quinta cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día lunes cinco (05) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 La sexta cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día martes cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 La séptima cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS 

($4.642.857.14) a más tardar el día viernes cinco (05) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

El apoderado judicial de la parte demandada, manifiesta que acepta conciliar en los términos 

indicados. 

 

El señor demandante, manifiestan que están de acuerdo con la formula conciliatoria.  

 

El despacho le imparte la aprobación al presente acuerdo conciliatorio. Ordena el archivo del 

mismo, previa des anotación de su registro. 

 
Se les hace la advertencia a las partes, de que el presente acuerdo conciliatorio presta mérito 

ejecutivo, y hace tránsito a cosa juzgada. 

 
 
Lo resuelto se notifica en estrados. 
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 Anexo link de la grabación de la audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3acd88c6-2342-4808-8551-
5e4fa14544ca?vcpubtoken=b7c0fe24-46af-4fb4-abe3-029f4376b6bb 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3acd88c6-2342-4808-8551-5e4fa14544ca?vcpubtoken=b7c0fe24-46af-4fb4-abe3-029f4376b6bb
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3acd88c6-2342-4808-8551-5e4fa14544ca?vcpubtoken=b7c0fe24-46af-4fb4-abe3-029f4376b6bb
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RADICADO. 052663105001-2019-00211-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintidós (2022) 
 

En el presente proceso ejecutivo laboral promovido por FERNANDO 

GOMEZ ARANGO, en contra de JUAN PLANTAS S.A.S., conforme al Art. 

228 del C. G.P., aplicable por analogía en material laboral, en los términos del 

artículo 145 del CPL, se da traslado a las partes por el término legal de TRES 

(3) días, del Dictamen pericial emitido por el auxiliar de la justicia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     
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RADICADO. 052663105001-2019-00373-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la manifestación realizada por la joven SARA FERNANDEZ 

MESA, a quien se le concedió amparo de pobreza en audiencia pública el día 

30 de septiembre de 2021 y se le designó como defensor al Dr. WILMER 

HERNANDO CASALLAS GONZALEZ, con TP. 333.185, correo electrónico 

abogado.oficial@outlook.com, celular 314 897 66 68, se requiere al mismo, 

para que tome posesión del cargo y rinda las explicaciones pertinentes 

conforme a lo manifestado por la persona a quien debe representar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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RADICADO. 052663105001-2019-00479-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Envigado, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintidós (2022 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, en el sentido de que las diligencias de notificación 

fueron remitidas a la dirección de notificación de la demandada MARINELA 

RIOS CANO, las cuales fueron debidamente recibidas, en los términos del 

artículo 29 del CPL, procede ordenar el emplazamiento de la demandada 

MARINELA RIOS CANO, por cuanto en el expediente obra prueba del envío 

y recepción de las diligencias de notificación. 

 

En consecuencia, se deberá emplazar MARINELA RIOS CANO, por cuanto 

la parte demandante bajo gravedad del juramento indica, que desconoce 

cualquier dirección para notificación.   

 
Emplazamiento que se realizará en el Registro Nacional de Personas 
Emplazados, dispuesto en la página de la Rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,   
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Auto Interlocutorio 050 
Radicado 052663105001-2022-00008-00 

Proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante (s) MARGARITA MARÍA SIERRA PINEDA 

Demandado (s) 
S&F MANAGERS CIA S.A.S. y  
SPARCOL CHEMICALS & LIFE S.A.S. 

  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Enero Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 

Se CONCEDE a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES, para que se sirva subsanar los siguientes requisitos, de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, Código General del Proceso, Código Sustantivo de 

Trabajo y de Procedimiento Laboral, so pena de su rechazo:  

 

-Sírvase redactar nuevamente el HECHO SEXTO de la demanda, ya que 

para el Despacho no es claro indicar que “fue pensionado por invalidez a causa 

del accidente hasta febrero del mismo año”. 

 

-De acuerdo al HECHO OCTAVO de la demanda, sírvase indicar en 

números, cuál era el valor exacto que le pagaban al demandante por 

concepto de salario en el año 2015.   

 

-Recuerde que los hechos y omisiones son el fundamento de las 

pretensiones, lo demás es innecesario, considere nuevamente que hechos 

son poco objetivos. Sírvase considerarlos nuevamente, ello 

reduciéndolos con mayor precisión y concreción, omitiendo los 

pantallazos que inserta en varios hechos, y agregándolos como pruebas 

en su acápite respectivo. Lo anterior para hacer referencia a HECHOS 

COMO EL DECIMO QUINTO. 
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-Conforme al numeral 9 del artículo 25 del CPT, la petición se redacta de 

manera individualizada, por lo que la clasificación que realiza en las 

pretensiones TERCERA Y CUARTA, debe ser modificada. 

 

- Sírvase presentar las pruebas documentales que alude en la demanda y 

no se encuentran presentes con ella. 

 

- Conforme con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en lo sucesivo, cada 

parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos 

procesales, de manera simultánea con el Despacho. 

 

Una vez se subsanen los requisitos exigidos en la demanda, el Despacho 

procederá a reconocer personería a la parte interesada en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 3 

 

Auto Interlocutorio  051 

Radicado 052663105001-2022-00012-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante (s) DAIRO ENRIQUE SÁNCHEZ LÓPEZ 

Demandado (s) 

CONSORCIO METROPLUS ORIENTAL 2019; 

ESTRUCTURAS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S.; 

ITEC DE LA COSTA S.A.S., Y 

CONSTRUCCIONES Y VÍAS INGENIEROS 

CONTRATISTAS – CONVIAL S.A.S. 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Enero Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  

  

 

 En atención a la presente demanda enviada a este Despacho por el 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE de la localidad de Envigado, siendo rechazada por el mismo 

Despacho en atención a la falta de COMPETENCIA TERRITORIAL el día 

Quince (15) de Diciembre del año pasado (2021), este Juzgado se sirve 

AVOCAR CONOCIMIENTO por ser de su competencia conforme al 

Acuerdo No. CSJAA 16-1608 del 30 de junio de 2016, expedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia.  

 

 

Al tenor del Artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta 

Demanda ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA, instaurada 

a favor del señor DAIRO ENRIQUE SÁNCHEZ LOPEZ en contra del 

CONSORCIO METROPLUS ORIENTAL 2019; ESTRUCTURAS, 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S.; ITEC DE LA 

COSTA S.A.S., Y CONSTRUCCIONES Y VÍAS INGENIEROS  



AUTO INTERLOCUTORIO 051– RADICADO 052663105001-2022-0012-00 
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CONTRATISTAS – CONVIAL S.A.S., representadas legalmente por los 

señores JUAN GONZALO MOLINA VASQUEZ C.C.: 71.652.446; 

BEATRIZ EUGENIA PINEDO PABÓN C.C.: 1.118.804.667; HUGO 

ARMANDO CANABAL HOYOS C.C.: 10.932.959; Y LUIS FERNANDO 

RESTREPO C.C.: 98.494.655, respectivamente, o quien haga sus veces al 

momento de notificar. 

 

 

Se fija fecha para celebrar audiencia de CONCILIACIÓN, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, para día MARTES TREINTA (30) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(9:30 A.M.), audiencia que se llevará a cabo de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 70 y ss., del Código Procesal del Trabajo, 

modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 
 

NOTIFÍQUESE personalmente, el auto que admite la Demanda a las partes 

demandadas, haciendo saber, que tiene para contestar la demanda hasta el 

día de la audiencia de CONCILIACIÓN, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, 

que se celebrará en la fecha señalada líneas atrás, para tal fin se entregará 

copia del libelo y del auto que admite la demanda, mediante los canales 

digitales correspondientes, acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 

2020 – artículo 6 –, cuya notificación se entenderá surtida dentro de los dos 

(2) días siguientes al envío del mensaje de datos, para que procedan a dar 

respuesta. 

 
 
Por lo anterior, las partes deberán asistir a la audiencia con la totalidad de la 

prueba documental que pretendan hacer valer en el proceso. 
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Se reconoce personería para actuar a favor del demandante, al Abogado 

ESTEBAN ALVAREZ LOPEZ, portador de la tarjeta profesional número 

359.153 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal, y a 

la Abogada MONICA MARÍA GUZMAN COAVA, portadora de la tarjeta 

profesional número 369.924 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
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Auto 
interlocutorio 

56 

Radicado 052663105001-2022-0024-00 
Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante  
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA - CONFAMA 

Ejecutada  INVERSIONES CUATRENSE S.A.S. 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la presente demanda ejecutiva laboral, promovida por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA – CONFAMA en contra de 
INVERSIONES CUATRENSE S.A.S., el Despacho procede a pronunciarse 
respecto a su admisión, previas las siguientes. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Del estudio de la demanda ejecutiva se extrae que se solicita sea librado 

mandamiento de pago por las sumas correspondientes a:  DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS SEISCIENTOS 

MIL PESOS  ($2.955.600,00) por concepto de  LIQUIDACION DE 

APORTES obligatorias dejadas de pagar por la demandada en su calidad de 

empleadora;   y de los intereses moratorios causados desde la fecha en que el 

empleador debió cumplir con su obligación de cotizar y hasta la fecha del 

cobro pre jurídico y los intereses que se causen a partir del cobro y hasta el 

pago efectivo de la obligación. 

 

Para determinar como primera medida si este Despacho es competente para 

conocer de la presente controversia, se hace necesario acudir a la providencia 

AL228-2021 emitida dentro del radicado N° 88.617 del 03 febrero de 2021 por 

la Corte Suprema de Justicia, en la que al dirimirse un conflicto de 

competencia suscitado entre los JUZGADOS DOCE y TERCERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ y 
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MEDELLÍN, respectivamente, oportunidad en la que se indicó lo siguiente: 

 

“… aunque la legislación laboral no reguló con precisión la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 para las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, lo cierto es que el artículo 110 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social determina la competencia del juez laboral para 

conocer en asuntos de igual naturaleza, pero en relación al Instituto de 

Seguros Sociales, dentro del régimen de prima media con prestación 

definida. 

 

Razón por la que en virtud del principio de integración normativa de las 

normas procedimentales es dable acudir a lo dispuesto en el artículo 110 

ibídem que refiere que el funcionario competente para conocer de la 

ejecuciones promovidas por el ISS, con el objeto de lograr el pago de las 

cuotas o cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio 

de dicho ente de seguridad social o de la seccional en donde se hubiere 

proferido la resolución, título ejecutivo, por medio de la cual  declara la 

obligación de pago de las cotizaciones adeudadas. 

 

Es así como tal disposición determina la competencia del juez del trabajo 

en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que se busca garantizar los 

derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo 

a los empleadores de aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas 

oportunamente”. 

 

La Alta Corporación en un caso similar, en providencia CSJ AL2940 -2019 

reiterada en proveídos CSJ AL4167-2019 y CSJ AL1046-2020, explicó que 

el aludido adjetivo legal, es el aplicable al caso, porque para la época de 

expedición del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (año 

1948), la única entidad administradora del Sistema de Seguridad Social lo 

era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que con la Ley 100 de 1993, se 

originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que 

lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció 

precedentemente, en quién recaía la competencia para conocer de la 
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ejecución por cotizaciones a la seguridad social insolutas, situación que 

como se dijo, sí estaba prevista en su momento para el ISS, y que en tal 

virtud, resulta ser la más cercana para el asunto. 

 

Conforme a lo anterior y para el caso que nos ocupa, se tiene que el domicilio 

del ente  es CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA - 

CONFAMA, según se extrae del Certificado de Existencia y Representación 

legal es Medellín; por lo que acorde a lo dispuesto de manera precedente, el 

competente para conocer del presente trámite es el Juez Laboral de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, en razón al domicilio principal de la sociedad 

ejecutante y en el que se entiende se creó el título ejecutivo base de recaudo. 

 

En consecuencia, inobservados los criterios establecidos acorde al 

precedente jurisprudencial enunciado, en lo que tiene que ver con el pago de 

cotizaciones en mora al sistema, se debe DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA, con la consecuente remisión del expediente a los 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN -

REPARTO-. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral de Circuito de Envigado, 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA, para conocer del 

proceso ejecutivo laboral instaurado por la CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA - CONFAMA contra INVERSIONES 

CUATRENSE S.A.S., conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN –REPARTO- de conformidad lo 

establecido en el artículo 110 del C. P. del T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Auto Interlocutorio  0052 
Radicado 052663105001-2022-0027-00 

Proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

Demandante (s) GUSTAVO ADOLFO DUQUE LEMA 

Demandado (s) 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, FONDO DE 
PENSIONES PROTECCION SA Y UNIDAD DE 
GESTION DE PENSION Y PARAFISCALES UGPP  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

  

Envigado, Enero Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Se concede CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a la parte demandante, para que 

entre adecuar la demanda, de conformidad con el artículo 15 de la ley 712 de 

2001,  que reformó el artículo  28 del Código de Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, so pena de su rechazo.   

 

 Deberá aclarar el escrito de demanda, en el sentido de indicar, si va 

dirigida en contra de la UNIDAD DE GESTION DE PENSION Y 

PARAFISCALES UGPP. 

 Si la demanda va dirigida en contra de dicha entidad, indicar cuales 

son los hechos y pretensiones frente a ésta. 

 Aportar reclamación administrativa frente a la UNIDAD DE 

GESTION DE PENSION Y PARAFISCALES UGPP. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. 

CARLOS ALBERTO ACEVEDO RIVERA, portador de la TP. No. 99.448 del 

C. Sup. De la judicatura, para representar los intereses de la parte 

demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
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Auto Interlocutorio  053 

Radicado 052663105001-2022-00030-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA  INSTANCIA 

Demandante (s) ANA DELIA RAMIREZ OCAMPO 

Demandado (s) 

PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, Enero Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

 

Al  tenor del Artículo  12 de la  Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 25  

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta 

demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por ANA DELIA RAMIREZ OCAMPO, en contra de PORVENIR S.A., Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente, el escrito de demanda y el auto que la admite 

a los representantes legales de PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Haciéndoles saber, 

que se les concede un término de DIEZ (10) días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación, para que den respuesta a la demanda, por 

medio de apoderado idóneo, para lo cual, se le entregará copia del líbelo.   

 

Se ordena la notificación del auto admisorio de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado con base en los artículos Artículo 

610: del código general del proceso “intervención de la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. En los procesos que se tramiten ante cualquier 

jurisdicción, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, podrá 

actuar en cualquier estado del proceso.” (…). 
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Artículo 612: que modifica el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, el cual 

quedara así “El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago en 

contra de las entidades públicas y las personas privadas que ejercen 

funciones propias del estado se deben notificar personalmente a sus 

representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 

notificaciones” (…). 

 

De igual manera se ordena notificar a la procuradora judicial en lo laboral.  

 

Se reconoce personería a la firma de abogados CONSULTORES EN 

SEGURIDAD PREMIUN, quien le confirió poder a la Dra. MARIA 

ALEJANDRA PRESIGA RODRIGUEZ, portadora de la TP. No. 326.160 del 

CS de la J,  para representar los intereses de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

     
 


